
PROYECTO DE LEY, EN TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA RÉGIMEN DE PROBIDAD APLICABLE AL CONSEJO NACIONAL DE
TELEVISIÓN.

(BOLETÍN 9.398-04)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL
SENADO ( primer trámite constitucional)

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR
CÁMARA DIPUTADOS EN SEGUNDO

TRÁMITE CONSTITUCIONAL Y APROBADAS
POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y
CULTURA EN EL TERCER TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

Ley N° 18.838, de 1989, que crea el Consejo
Nacional de Televisión.

TITULO I
De la Organización

Artículo  2°.-  El  Consejo  estará  integrado  por  11
miembros, designados de la siguiente forma:

a) Un Consejero de libre designación del Presidente
de la República, cuya idoneidad garantice el debido
pluralismo y adecuado funcionamiento del Consejo,
que se desempeñará como Presidente del mismo.

b) Diez Consejeros designados por el Presidente de
la República, con acuerdo del Senado. El Presidente
hará la proposición en un solo acto, cautelando que
en  la  integración  del  Consejo  se  respete  el
pluralismo y la paridad de género.

El Senado se pronunciará sobre el conjunto de las
proposiciones,  en sesión especialmente convocada
al  efecto,  y  su  aprobación  requerirá  del  voto
favorable  de  la  mayoría  de  los  Senadores  en
ejercicio. De no reunirlos, se tendrá por rechazada.

Antes  de  procederse  a  la  votación,  podrá

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones
en  la  ley  N°  18.838,  que  crea  el  Consejo  Nacional  de
Televisión:

1) Intercálase en el artículo 2°, un inciso noveno, nuevo,
del siguiente tenor, pasando el actual inciso noveno a ser
décimo:
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impugnarse  fundadamente  una  o  varias  de  las
proposiciones, siempre que el fundamento se refiera
a calidades personales del o de los impugnados y no
se trate de motivos exclusivamente políticos. La o las
impugnaciones  se  votarán  previamente  y,  de
aceptarse alguna, se suspenderá la votación sobre
la proposición en su conjunto  hasta que ésta esté
completa,  sin  impugnaciones  individuales  de
carácter personal.

Aprobada una o más impugnaciones,  el Presidente
de la República tendrá el derecho, por una sola vez,
de retirar toda la proposición y formular una nueva o
bien  proceder  únicamente  a  reemplazar  la  o  las
designaciones impugnadas. Este derecho deberá ser
ejercido dentro de los 8 días hábiles siguientes a la
fecha  en  que  se  le  hubiere  comunicado  la  o  las
impugnaciones aceptadas por el Senado. Efectuada
la  nueva  proposición,  se  procederá  en  la  forma
señalada en el inciso precedente, con la salvedad de
que no podrá impugnarse a personas que hubiesen
figurado  con  anterioridad  en  la  nómina  y  que  no
hubiesen  sido  objeto  de  impugnación,  en  su
oportunidad.  De  formularse y  acogerse  una nueva
impugnación  individual  de  carácter  personal,  el
Presidente  de  la  República  sólo  podrá  efectuar  la
proposición de reemplazo del o de los impugnados
dentro del plazo antes señalado. Las impugnaciones
individuales  de  carácter  personal  se  aprobarán  o
rechazarán  por  la  mayoría  absoluta  de  los
Senadores en ejercicio. En toda nueva proposición el
Presidente deberá cautelar el pluralismo y la paridad
de género en su integración.

Completa  que  sea  la  proposición  y  de  no  existir
impugnaciones individuales de carácter personal, se
procederá  a  votarla  en  su  conjunto.  En  caso  de
rechazarse  en  su  conjunto,  el  Presidente,
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manteniendo  estrictamente  el  pluralismo  de  la
integración,  someterá  al  Senado  una  nueva
proposición, pudiendo repetir nombres o insistir con
los mismos nombres, dentro de los 30 días hábiles
siguientes a la fecha en que se hubiere comunicado
el  rechazo  respectivo.  Esta  nueva  proposición  se
sujetará a las normas antes establecidas.

El Consejero a que se refiere la letra a) permanecerá
en  el  cargo  hasta  30  días  después  del  cese  de
funciones  del  Presidente  de  la  República  que  lo
designó.

Los  diez  Consejeros  a  que  se  refiere  la  letra  b)
durarán 8 años  en  sus  cargos,  podrán  ser
designados por nuevos períodos, y se renovarán por
mitades, cada 4 años.

Los Consejeros deberán ser personas de relevantes
méritos personales y profesionales, tales como: ser
una  persona  que  cuente  con  una  reconocida
trayectoria  en el  ámbito de la sociedad civil,  de la
cultura, de las artes o de las comunicaciones; haber
sido agraciado como Premio Nacional en cualquiera
de sus menciones;  ser  miembro de alguna  de las
Academias  del  Instituto  de  Chile;  haber  sido
parlamentario;  ser  o  haber  sido  profesor
universitario;  ser  o  haber  sido director  o  rector  de
establecimientos de Educación Media o Superior de
reconocido  prestigio  nacional,  o  ser  una  persona
representativa  de  los  pueblos  originarios.  El
nombramiento  se  hará  mediante  decreto  supremo
expedido a través del Ministerio Secretaría General
de Gobierno.

Las vacantes que se produzcan serán llenadas de
acuerdo con el procedimiento señalado en las letras
a) y b). La proposición deberá efectuarse dentro de

“Será aplicable a todos los funcionarios y Consejeros del
Consejo  Nacional  de  Televisión  el  principio  de  probidad
administrativa que establece el artículo 52 del decreto con
fuerza  de  ley  N°  1/19.653,  del  Ministerio  Secretaría

Numeral 1)
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los 30 días siguientes  de producida la  vacante.  El
reemplazante durará en funciones por el tiempo que
reste  para  completar  el  período  del  Consejero
reemplazado.

General  de  la  Presidencia,  promulgado  el  año  2000  y
publicado  el  año  2001,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575, orgánica
constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado. Asimismo,  el Secretario General, los Consejeros,
el Secretario Ejecutivo y los directivos deberán realizar las
declaraciones de patrimonio e intereses, en la forma y en
las oportunidades que establece la Ley sobre Probidad en
la  Función  Pública  y  Prevención  de  los  Conflictos  de
Intereses.”.

Ha  sustituido  en  el  inciso  noveno,  nuevo,  la
expresión  “el  Secretario  General,  los
Consejeros,” por la siguiente: “los Consejeros, el
Secretario General,”.

Artículo 8°.- Son inhábiles para desempeñar el cargo
de Consejero:

1.-  Las  personas  que  por  sí,  sus  cónyuges,  sus
parientes  legítimos  hasta  el  tercer  grado  de
consanguinidad  y  segundo  de  afinidad,  o  por
personas que estén ligadas a ellos por vínculos de
adopción,  o  a  través  de  personas  naturales  o  de
personas  jurídicas,  en  que  tengan  control  de  su
administración, adquieran - a cualquier título - interés
en  concesiones  de  servicio  de  televisión  de  libre
recepción o de servicios limitados de televisión o en
empresas publicitarias de producción de programas
audiovisuales o de prestación de servicios televisivos
que estén directamente vinculadas a la explotación

2) Sustitúyese el artículo 8°, por el siguiente:

“Artículo 8°.- Son inhábiles para desempeñar el cargo de
Consejero,  Secretario  General  y  Secretario  Ejecutivo del
Consejo:

1.-  Las personas que hayan sido condenadas por  delito
que merezca pena aflictiva o inhabilitación perpetua para
desempeñar  cargos  u  oficios  públicos,  o  personas
condenadas  por  los  delitos  vinculados  a  procedimientos
concursales,  así  como  quienes  hayan  sido  su
administrador o representante legal.

2.- Las personas que por sí, sus cónyuges o convivientes
civiles,  sus  parientes  hasta  el  tercer  grado  de
consanguinidad y segundo de afinidad, o por personas que
estén ligadas a ellos por vínculos de adopción,  o que a
través de personas naturales o de personas jurídicas en
las que posean el control de su administración, tengan o
adquieran, a cualquier título, interés o participación en la
propiedad de concesionarias de servicios de televisión de
libre  recepción,  de  servicios  limitados  de  televisión,  de
empresas de producción de contenidos audiovisuales o de
prestación de servicios televisivos que estén vinculadas a
la  explotación  de  una  concesión  de  servicios  de
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de  una  concesión  de  servicio  de  radiodifusión
televisiva de libre recepción.

2.-  Las  personas  que  desempeñen  los  cargos  de
Presidente,  Vicepresidente,  Secretario  General  y
Tesorero en las directivas centrales de los partidos
políticos  o  en  directivas  nacionales  de
organizaciones gremiales o sindicales.

3.- Las personas que, a cualquier título, desempeñen
funciones  remuneradas  en  la  Administración  del
Estado  o  en  empresas  en  que  el  Estado  tenga
participación en su propiedad, con la sola excepción
del desempeño en cargos docentes de hasta media
jornada.

Durante su mandato y hasta seis meses después del
cese  de  sus  funciones,  los  consejeros  estarán
inhabilitados  para  ejercer  un  empleo  en  cualquier
concesionaria de servicios de radiodifusión televisiva
que pudiese verse beneficiada directamente por las
resoluciones del Consejo.

Los miembros del Consejo y su planta directiva no
podrán tener intereses económicos en empresas u
otras entidades dedicadas a la fabricación o venta de
equipos  de telecomunicaciones  o al  negocio  de la
comunicación  por  cable,  radio  o  que  use  del
espectro  electromagnético;  o  que  de  algún  otro
modo  estén  relacionados  con  éstas  a  través  de
acciones, bonos u otro. No obstante, si al momento

radiodifusión televisiva de libre recepción.

3.-  Las  personas  que  desempeñen  los  cargos  de
Presidente, Vicepresidente, Secretario General y Tesorero
en las directivas centrales de los partidos políticos o en las
directivas  nacionales  de  organizaciones  gremiales  o
sindicales.

4.-  Las  personas  que  se  encuentren  en  alguno  de  los
casos  contemplados  en  el  artículo  7º  del  decreto  con
fuerza  de  ley  N°  29,  del  Ministerio  de  Hacienda,
promulgado el año 2004 y publicado el año 2005, que fija
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°
18.834, sobre Estatuto Administrativo; las personas que se
desempeñen en cargos directivos o profesionales, dentro
de los primeros tres niveles jerárquicos de las respectivas
plantas funcionarias en la Administración del Estado o en
empresas en que éste tenga participación en su propiedad,
y  aquellas  personas  que,  por  las  características  de  su
función,  tengan  dependencia  directa  de  ministros,
subsecretarios  u  otros  altos  cargos  directivos  de  la
Administración del Estado.”.
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de su nombramiento un miembro posee intereses en
una de estas empresas o entidades, tendrá un plazo
de treinta días para regularizar su situación ante la
ley.

Artículo  9°.-  Sólo  podrá  inhabilitarse  a  los
Consejeros  para  que  intervengan  en  un  negocio
determinado en razón de tener interés personal o por
causa de amistad íntima o enemistad con aquél  o
aquéllos a quienes afecte dicha materia.

3) Modifícase el artículo 9° en los siguientes términos:

a)  Reemplázase  el  inciso  primero  por  los  siguientes,
pasando  los  actuales  incisos  segundo  y  tercero  a  ser
cuarto y quinto, respectivamente:

“Artículo 9°.- Los consejeros en quienes concurran algunas
de las circunstancias señaladas a continuación respecto de
un caso particular  sometido a su conocimiento  deberán,
tan pronto  tengan  noticia  de ello,  informar  al  Consejo  y
abstenerse de intervenir en él:

1.- Tener interés personal en el asunto de que se trate o en
otro  en  cuya  resolución  pudiera  influir  directa  o
indirectamente la de aquel.

2.- Tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

3.- Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto
grado o de afinidad dentro del segundo, con los asesores,
representantes legales o mandatarios que intervengan en
el procedimiento.

4.- Compartir  despacho profesional o estar asociado con
los  asesores,  representantes  legales  o  mandatarios  que
intervengan en el procedimiento.

5.- Tener relación de prestación de servicios con persona
natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o
haberle  prestado,  en  los  dos  últimos  años,  servicios
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia
o lugar.
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La  recusación  deberá  deducirse  ante  el  Consejo
hasta  el  momento  mismo  en  que  éste  entre  a
resolver  sobre  la  materia  respecto  de  la  cual  se
alega  la  inhabilidad.  La  recusación  deberá  ir
acompañada de las pruebas que justifiquen la causal
invocada  y,  tratándose de prueba testimonial,  ésta
se  adjuntará  mediante  declaraciones  juradas
prestadas ante Notario Público.

Deducida  la  recusación,  el  Secretario  General  del
Consejo notificará de ésta al Consejero afectado, el
cual deberá informar por escrito al Consejo, dentro
de  las  48  horas  siguientes.  Contestada  ésta  o
transcurrido dicho plazo, el Presidente del Consejo o
quien  haga  sus  veces,  con  o  sin  el  informe  del
Consejero afectado, citará de inmediato a una sesión
extraordinaria  del  Consejo  para  resolver  la
recusación. El fallo del Consejo no será susceptible
de recurso alguno. Mientras no se resuelva sobre la
recusación,  el  Consejo  se  abstendrá  de  resolver
sobre la materia en que ésta incide.

6.-  Haber  manifestado  de  cualquier  modo  su  dictamen
sobre la cuestión pendiente, siempre que lo hubiere hecho
con conocimiento de ella.

7.-  En  general,  cualquier  circunstancia  que  le  reste
imparcialidad  en  relación  al  asunto  sometido  a  su
conocimiento.

La  infracción  al  deber  de  abstención  establecido  en  el
inciso  anterior  se  considerará  como  falta  grave,  para
efectos de lo dispuesto en el artículo 10 de la presente ley.

La  recusación  podrá  ser  interpuesta  por  cualquier
interesado, entendiéndose por tal aquellos a que se refiere
el artículo 21 de la ley N° 19.880.”.
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El  Consejero  a  quien  afecte  una  causal  de
recusación deberá darla a conocer de inmediato al
Consejo y abstenerse de participar en la discusión y
votación  de  la  materia.  La  infracción  a  esta
obligación se considerará como falta grave.

En el evento en que la causal de recusación llegue a
conocimiento  del  particular  interesado,  con
posterioridad a la decisión del asunto, ésta deberá
hacerse  valer  dentro  de  los  cinco  días  hábiles
siguientes  a  la  fecha  en  que  el  interesado  tuvo
conocimiento  de  ella.  Se  entenderá  que  tuvo
conocimiento de ella  desde el  momento mismo en
que la resolución respectiva fue dada a conocimiento
público. El Consejo sólo la admitirá a tramitación en
el  evento  en  que  el  voto  del  Consejero  recusado
haya  sido  determinante  para  lograr  el  quórum
exigido por la ley, según sea la materia de que se
trate.  De  acogerse  la  recusación,  el  Consejo,  en
sesión  especialmente  convocada  al  efecto,  deberá
pronunciarse nuevamente sobre la  materia  en que
incide  la  recusación,  quedando  suspendido  el
cumplimiento de la decisión anterior.

La  notificación  de la  recusación  se hará  mediante
carta entregada en el domicilio que el afectado tenga
registrado en el Consejo, por el Secretario o Ministro
de fe pública.

b) Suprímese el actual inciso cuarto, pasando los actuales
incisos  quinto  y  sexto  a  ser  sexto  y  séptimo,
respectivamente.

Artículo 10°.- Son causales de cesación en el cargo
de Consejero, las siguientes:

a) Expiración del plazo para el que fue nombrado, no
obstante lo cual, éste se entenderá prorrogado hasta
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el nombramiento de su reemplazante.

b)  Renuncia,  aceptada  por  el  Presidente  de  la
República.

c) Incapacidad psíquica o física para el desempeño
del cargo.

d) Sobreveniencia de alguna causal de inhabilidad.

e)  Falta grave al  cumplimiento de las obligaciones
como  Consejero.  Será  falta  grave,  entre  otras,  la
inasistencia  injustificada  a  tres  sesiones
consecutivas  o  a  seis  sesiones  del  Consejo,
ordinarias o extraordinarias, durante un mismo año
calendario.

La  existencia  de  las  causales  establecidas  en  las
letras  c),  d)  y  e)  precedentes  serán  conocidas  y
declaradas  por  el  pleno  de  la  Corte  Suprema  a
requerimiento del Presidente de la República, de la
Cámara de Diputados o de diez de sus miembros,
del  propio  Consejo,  o  de  cualquier  persona,
tratándose de la causal de la letra d).

El  requerimiento  deberá  hacerse  por  escrito,
acompañándose todos los elementos de prueba que
acrediten la existencia de la causal. Se dará traslado
al  afectado por el  término fatal  de 10 días hábiles
para que exponga lo que estime conveniente en su
defensa. Vencido este plazo, con o sin la respuesta
del  afectado,  se  decretará  autos  en  relación  y  la
causa, para su agregación a la tabla, vista y fallo, se
regirá  por  las  reglas  aplicables  al  recurso  de
protección.

Tratándose de la causal de la letra c), la Corte, como
medida para mejor resolver, podrá decretar informe

4) Agrégase, en el artículo 10, el siguiente inciso final:

“Los Consejeros que hayan cesado en su cargo no podrán,
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pericial. por sí o a través de personas naturales o jurídicas, tener
negocios ni prestar servicios a las empresas o entidades
sujetas  a  la  fiscalización  o  competencias  del  Consejo,
durante  el  plazo  de  un año  contado  desde  la  fecha  de
término de sus funciones en el mismo.”.

Artículo transitorio.- Los funcionarios y Consejeros que, en
virtud de lo dispuesto en el número 1) del artículo único,
deban realizar las declaraciones de patrimonio e intereses,
deberán presentarlas dentro de los treinta días siguientes a
la fecha de entrada en vigencia de la presente ley.”.

Ha  intercalado  un  epígrafe  denominado
“Disposiciones transitorias”.

Ha  agregado  un  artículo  segundo  transitorio,
pasando  el  actual  artículo  transitorio  a  ser
artículo primero, del siguiente tenor:

“Artículo  2°  transitorio.-  La  prohibición
establecida en el artículo único, N°4), no regirá
para los Consejeros que hayan cesado en sus
cargos antes  de  la  publicación  de la  presente
ley.”.
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